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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA. SECCION.

PRBIDS.XOIADELOONSBJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
laSerma. Sea. Princesa de Astu
rias continúan en esta Corto sin no- 
vodad en su importante salud-

fGaceta del 6 de Ma^oJ

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que con 
arreglo á las bases aprobadas por 
las Córtes y promulgadas como ley 
en 29 de Diciembre de 1876; usan
do de la autorización por la misma 
ley otorgada á mi Ministro de Fo
mento; oyendo al de Marina en los 
asuntos de su especial competen
cia; oidos tambien el Consejo de 
Estado en pleno, la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, 
y do conformidad con mi Consejo de 
Ministros, .

He venido en decretar y sancio
nar la siguiente ley:

CAPITULO PRIMERO.

De las carreteras en general.

Artículo 1.° Son objeto de la 
presente ley las carreteras de ser
vicio público de la Península é is
las adyacentes.

Art?2.“ Las carreteras á que se 
refiere ’el artículo anterior podrán 
ser costeadas:
^l.“ Por el Estado.

■2.® Por las provincias.
3 .*^ Por los Municipios.
4 .® Por particulares.
Y 5.® Con fondos mixtos. .

CAPITULO II.

De las carreteras costeadas por el 
Dsiado.

Art. 3.® Las carreteras de cargo 
del Estado se dividen en carrete
ras de primero, segundo y tercer 
Úrden. *

Art. 4.® Se consideran como 
carreteras de primer orden:

1 .® Las que desde Madrid se 
dirijan á las capitales do provincia 
y á los puntos mas importantes del 
litoral y de las fronteras.

2 .® Las que partiendo de algún 
ferro carril ó carretera de primer 
órden conduzcan á alguno de los 
puntos designados en el párrafo an
terior.

3 .® Las que enlacen dos ó mas 
ferro-carriles pasando por un pue
blo cuyo vecindario no baje de 
15.000 almas.

4 .® Las que unan dos ó mas car
reteras de primer órden pasando 
por alguna capital de provincia ó 
centro de gran población ó tráfico 
siempre que su vecindario exceda 
de 20.000 almas.

Art. 5.® Serán carreteras de se
gundo órden:

1 .® Las qué pongan én comuni- 
cacion dos capitales de provincia.

B.® Las que enlacen un ferro
carril con una carretera de primer 
órden.

3 .® Las que partiendo de un fer
ro-carril ó de una carretera de pri
mer órden. terminen en un pueblo 
que sea cabeza de partido judicial 
ó que tenga vecindario mayor de 
10.000 almas.

4 .® Las que en las islas Balea
res y Canarias pongan en comuni
cación á la capital con otros puntos 
marítimos, ó à dos ó mas centros 
de producción ó exportación

Art.' 6.® Son carreteras do ter
cer órden:

1 .® Las que sin tener ninguno 
de los caracteres expresados en los 
artículos anteriores interesen á 
uno ó mas pueblos, aun cuando no 
pertenezcan à una misma provin
cia

2 .® Las incluidas en el párrafo 
tercero del art. 5.’ siempre que así 
se juzgue conveniente como resul
tado de las informaciones que so 
hagan con arreglo á las prescrip
ciones de la presente léy.

Art. 7.® Las dimensiones de las 
carreteras; según sus diversos ór
denes, serán en general las señala
das en los formularios ó instruccio
nes vigentes, sin perjuicio de lo 
que on casos especiales pueda de
terminarse en el proyecto respecti
vo delà línea de que se trate.

Art. 8.® Las carreteras de cargo 
del Estado son las que se designan 
con la clasificación que à cada unía 
compete, según los artículos 4.", 
5.® y 6.’, en el plan general. Cor
responde por lo tanto al Estado el 
estudio, construcción, reparación y 
conservación de todas las carrete- 

A 

ras comprendidas en el mencionado 
plan.

Art. 9.® No podrá modificarse el 
plan de carreteras de cargo del Es
tado, sino mediante las prescrip
ciones de la presente ley. ,

Art. 10. Cuando so trate de in
troducir en el plan una carretera no 
comprendida en él, deberá proce
derse á instruir un expediente en 
el que, sirviendo de base el ante
proyecto de la línea, se oirá á los 
Ayuntamientos de los pueblos inte
resados, á la Diputación provincial, 
à la Junta do Agricultura, Indus
tria y Comercio, al Ingeniero Jefe 
de la provincia y al Gobernador de 
la misma; todo con arreglo á lo que 
prescriba el reglamento para la 
ejecución de osta ley.

El Ministro de Fomento, oído el 
parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resol
verá si la carretera de que se trate 
deberá ó no ser propuesta á las 
Córtes para su inclusion en el plan 
general, y el órden à que ha de 
pertenecer. Del mismo modo se 
procederá cuando se trate de se
gregar alguna de las líneas com
prendidas en dicho plan.

Art. 11. Expedientes análogos 
á los indicados en el artículo ante
rior se instruirán con arreglo á las 
prescripciones que para cada caso 
establezca el reglamento:

1 .® Para variar el itinerario di
rigiendo una carretera por una ó 
mas poblaciones distintas de las 
señaladas en el plan.

2 .® Para variar la clasificación 
de una carretera comprendida en 
el expresado plan.

El Ministro de Fomento, oido el 
parecér de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, adop
tará la resolución que proceda y la 
publicará por Real decreto acorda
do en Consejo de Ministros.

Art. 12. La aprobación de todo 
proyecto de carretera de cargo del 
Estado corresponde al Ministerio 
de Fomento y deberá hacerse de 
Real órden, previos los informes 
del Ingeniero Jefe de la provincia 
y de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos,

Art. 13. La aprobación de todo 
proyecto de carretera dada con ar
reglo á las prescripciones del artí
culo anterior lleva consigo la de
claración de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación for
zosa.

Art. 14. Una vez aprobado el 
proyecto de uua carretera solo po
drá modificarse su traza horizontal 
sin las formalidades prevenidas en 
eUrt. 11, en aquellos casos que fló 

afecten á lo prescrito en el párrafo 
primero del mismo. •,

Art. 15. No se dará principio 
á la construcción de carretera al
guna sin que esté hecha en debida 
forma su clasificación, aprobado el 
correspondiente proyecto y acorda
da su ejecución por el Ministerio de 
Fomento.

Art. 16. En el presupuesto ge
neral de gastos de cada año se fija
rán las sumas que á las tres clases 
de carreteras hayan de destinarse, 
para que, atendido el número y 
longitud de las líneas existentes do 
cada órden, se distribuyan los tra
bajos de modo que resulte conve
nientemente desarrollado el sistema 
de caminos ordinarios.

Art. 17. Entre las obras que 
hayan de emprenderse serán ge
neralmente preferidas las que estén 
paralizadas por rescision de con
trata ó falta de crédito, y los trozos 
ó secciones que falten para termi
nar las carreteras en que haya 
soluciones de continuidad.

Art. 18. Dentrodeloscréditosle- 
gislativos podrá el Ministerio de Fo
mento disponere! estudio de las car
reteras cuya ejecución juzgue con
veniente promover, siempre que so 
trate de líneas comprendidas en el 
plan á que se refiere el art 8 ®, así 
como el de los anteproyectos de quo 
se trata en el art. 10.

Art. 19. Respecto de las obras 
de conservación y reparación, será 
también necesario que se consigno 
el crédito general para tales con
ceptos en los presupuestos del Es
tado.

Art. 20. El Gobierno podrá es
tablecer impuestos ó arbitrios por 
el uso de las carreteras del Es
tado.

Art. 21. Tanto la construcción 
como la conservación y reparación 
de las carreteras podrá lleyarse á 
cabo por el sistema de Administra
ción ó por el de contrata, limitan
do la aplicación del primer método 
á aquellos trabajos que no puedan 
sujetárse fácilmente á presupuestos 
porque en ellos predomine la parte 
aleatoria, y á los casos en que así 
se considere conveniente por cir
cunstancias especiales que se ha
rán constar en los respectivos ex- 

• podientes.
Art. 22. Los contratistas de 

carreteras del Estado, sus depen
dientes y operarios, gozarán del 
beneficio de vecindad en el aprove- 
chámientó <ie leñas, pastos y demás 
que disfruten los Vecinos de los 
pueblos en cuyos términos se halle 
comprendida la obra.

Art: 23. El estudio do los pro-^
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yectos de carreteras, la dirección 
de las obras que se ejecuten por 
Administración', la vigilancia de 
las que se construyan por contrata 
y la inspección que sobre este ser
vicio se ha de ejercer según se 
determina en las instrucciones vi
gentes, se llevarán á cabo por me
dio del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 24. Los contratistas Je car
reteras quedan en libertad de elegir 
para la dirección de las obras que 
tomen à su cargo las personas que 
tengan por conveniente, pero las 
obras siempre se hallarán bajo la 
inspección y vigilancia de los agen
tes del Ministerio de Fomento, se
gún lo dispuesto en el artículo an
terior.

CAPITULO III.

2^6 carreíeras costeadas por 
provincias.

las

lasArt. 25. Son de cargo de 
provincias las carreteras que no 
estando comprendidas en el plan 
general de las del Estado, deben 
ser incluidas en las que han de 
formar las Diputaciones provin-r 
ciales con arreglo á las prescrip
ciones de esta ley.

Art. 26.' En cada provincia se 
formará, mediante los trámites re
glamentarios que se establezcan, 
el plan de carreteras que compren
da todas las que hayan de costoar- 
se con fondos provinciales; en él 
se clasificarán estas líneas, seña
lando el órden de preferencia con 
que haya de ser mas conveniente 
ejecutarías. Los planes de carrete
ras provinciales se someterán á la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento.

Art. 27. No se podrán empren
der obras de carreteras por cuenta 
de fondos provinciales sin que las 
sumas con que han de costearse 
estén incluidas en los presupuestos 
de gastos de la provincia respec-

Art, 28.' Para que el presupues
to de una obra de carretera se in
cluya en ei general de gastos de la 
provincia se necesita que esté 
comprendida en el plan de que 
trata el art 26, y su proyecto pré- 
viamente aprobado. Esta aproba
ción se hará por la Diputación 
cuando la obra no afecte al domi
nio público. Si hubiere de ocupar 
una parte de este, la aprobación 
corresponderá al Gobernador de la 
provincia, con arreglo à los trámi
tes que marque el reglamento. En 
ambos casos se oirá al Ingeniero 
Jefe de la provincia, y si ne hubie
re conformidad se elevará el pro
yecto á la resolución del Ministerio 
de Fomento, al cual competerá 
siempre la aprobación cuando la 
carretera interese á dos ó mas pro
vincias.

Art. 29. Cuando se trate de 
introducir en el plan de una pro
vincia una línea que no esté en él 
comprendida, se instruirá con arre
glo á lo que se determine en el 
Filamento de esta ley un expe
diente informativo, al que servirá 
de base el anteproyecto de la car
retera, y en el cual consten los 
informes de los Ayuntamientos in
teresados, de la Diputación, de la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y del Ingeniero Jefe. 
Dicho expediente se remitirá al 
Ministerio de Fomento, el cual, oido 
el parecer de la Junta consultiva

ta Caminos, Canales 5^ Puertos, 
resolverá si la carretera de que se 
trate debe ó no formar parte del 
plan provincial, y en el primer caso 
cl número de órden con que debe 
figurar para la preferencia en la 
ejecución.

Art, 30. Siempre que una car
retera de esta clase afecte á los 
intereses de dos ó mas provincias, 
se hará en cada una de ellas se
paradamente la información á que 
se refiere el artículo anterior, y la 
propuesta al Ministerio de Fomen
to de que trata dicho artículo se 
verificará de comuñ acuerdo por 
las Diputaciones interesadas.

Si tal acuerdo no existiese, el 
Ministerio de Fomento resolverá 
sin ulterior recurso.

Art. 31. Las Diputaciones se 
ajustarán para la construcción de 
las carreteras provinciales á los 
métodos de Administración ó con
trata, según queda expuesto en el 
art. 21, gozando en su caso los 
contratistas el beneficio de ve
cindad.

Art. 32. Los proyectos, la di
rección ó inspección y vigilancia 
de las carreteras provinciales se 
llevarán á cabo por Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, ó 
Ayudantes de Obras públicas, 
nombrados libremente por la Di
putación.

Art. 33. Las obras de carrete
ras provinciales serán inspeccio
nadas con arreglo á lo prescrito en 
el art. 23 siempre que el Ministerio 
de Fomento lo estime conveniente. 
Si por la Inspección se viese que 
dichas obras no se ejecutaban con 
arreglo á condiciones, ó que exis
tían irregularidades en el servicio, 
®Ê,P®.^^^r^ po^ la misma en conoci
miento de la Diputación, que adop
tará las determinaciones oportunas 
para que desaparezcan los defectos 
observados; si esto no tuviese lu
gar, el Ingeniero Jefe de la provin
cia lo comunicará al Gobernador, 
que tomará las disposiciones con
venientes para que se verifique.

La inspección de que se trata se 
llevará á cabo por el Ingeniero Jefe 
en toda obra cuando e-^té termina
da para autorizar la entrega al uso 
público, sin cuyo requisito no po
drá tener lugar dicha entrega. En 
el caso de que hubiera desacuerdo 
entre la Diputación y el Ingeniero 
Jefe, resolverá el Gobernador de la 
provincia; de esta resolución podrá 
entabUrse recurso de alzada al Mi
nisterio de Fomento, cuya resolu
ción será definitiva.

Art. 34. Los trabajos de conser
vación y reparación de carreteras 
provinciales se llevarán á cabo 
ajustándose á los créditos que al 
efecto deberán consignarse en los 
presupuestos de la provincia.

Art. 35. Las Diputaciones pro
vinciales podrán establecer con la 
aprobación superior impuestos ó 
arbitrios por el uso de las carrete
ras de su cargo, destinando los 
productos á la conservación ó re
paración de estas líneas y al rein
tegro de los fondos en ellas inver
tidos.

CAPITÜLOIV.

De las carreteras cosleadas por 
Municipios.

los

Art. 36. Son de cargo de luo 
Municipios las carreteras que, no 
hallándose comprendidas en los 
planes del Estado ni en los de las
halláudose

los

provincias, acuerden los Ayunta
mientos construir para satisfacer 
intereses de las respectivas loca
lidades.

Art. 37. Los Ayuntamientos 
formarán por los trámites que se 
establezcan los planes de los cami
nos vecinales que deben correr á 
su cargo, y estos planes, en los 
que deberán clasificarse las obras 
señalando el órden de preferencia 
en que sea conveniente que se eje
cuten, se someterán a la aproba
ción del Gobernador de la provin
cia. Si contra la resolución del Go
bernador aprobando ó desaproban
do los expresados planes se inter
pusiere alguna reclamación, el ex
pediente íntegro se elevará á la 
resolución del Ministerio de Fo
mento.

El reglamento de esta ley de
terminará los casos en que podrá 
dispensarse á los Ayuntamientos 
de la formación de los planes de j tacion de los caminos á que este 
sus carreteras. j artículo se refiere, y de las sendas

Art. 38. A la ejecución de todo ó veredas.
camino vecinal deberá preceder un j Ayt. 44. Los trabajos de conser- 
acuerdo del respectivo Municipioy 1 vacion y reparación que exijan los 
un proyecto préviamente aproba- 1 caminos vecinales, se llevarán á 
do. El proyecto de toda obra de 1 cabo sin mas limitación que la de 
camino vecinal que interese única- ajustarse á los créditos que habrán 
mente al respectivo Municipio, ó \ de consignar en sus presupuestos 
que comprendiendo mas de un tór- ( los Ayuntamientos: tambien podrá 
mino municipal esté todo él en el emplearso la prestación personal 
territorio de una misma provincia, 1 en ja forma y modo que la ley Mu- 
será aprobado por el Gobernador, 1 nicipal prescribe.
prévins los trámites que marque el 1 Art. 45. Los Ayuntamientos 
reglamento. j podrán establecer con la aprobación

En el caso de que el caminoatra- superior impuestos ó arbitrios por 
viese territorio de dos ó mas pro- ®^ ’^®® de los caminos ejecutados 
vincias/ su proyecto habrá de so- P^’’ ®^ cuenta, destinando los pro
meterse á la aprobación del Minis- duetos á la conservación ó repara- 
terio de Fomento. 1 cion de estas líneas, y al reintegro

Art. 39. Cuando se trate de in- de los fondos invertidos en ellas, 
cluir en los planes de carreteras 1 
costeadas por los Municipios líneas 1 CAPITULO V. ' 
que no figuren en ellos, se seguí- j 
rán trámites análogos á los près- \ De las carreteras costeadas por 
critosen el art 29. relativo á las ^articulares 
carreteras provinciales, y quemar- pumcuíares. 
cará el reglamento, el cual tam- T , 
bien determinará los requisitos que • • * .vó carreteras de ser- 
habrán de llenarse en el caso de P<ÿlico, que constituyen el 
que se trate de carreteras de Ayun- ®°J®7 9® esta ley, podrán ser 
tamieutos á quienes se releve de la ^^“’^^das y explotadas por par- 
obligación deformar planes ticulares ó Compañías, mediante

Art. 40. Ningún camino veci- ®®“?e«®“?» Para reintegro de los 
nal podrá llevarse á cabo, aun ®?P’'®}«8 invertidos, y sin subven- 
cuaado esté incluido en el plan y 1 ^’Q’^.^i&^^a por parte del Estado, 
su proyecto se halle aprobado, si P^^^^^^cias, ni Ayuntamientos, al 
en el presupuesto del Ayuntamien- Í'^^Z æ prescrito en el art. 53 
to respectivo no hubiese crédito .' ®^ general de Obras pú- 
consignadoal efecto según las le- A_ , 
yes y reglamentos | Art.'iz. 01 ge tratase de car-

Para la redaecioa de los proyec- “ « ^“X fal^ ^ dePotras 
nhrZ. !““'““ -^ ,1« públicas. La apríbacioa del pío- 
obras de caminos vecinales los veetn ha hará ? A P 

^^® P®^‘ venido en el art. 12 de^la presente 
sonas que estimen conveniente, lev vlaconpAHÍnn ^ ' 
título^nr^f ^^^ ^r^^ tengan algún su caso por el Ministerio de^Fomen^ 
titulo profesional que acredite su to en virtud «

k j culos 54 y 55 de la expresada ley 
Art. 43. Los Gobernadores po- | general. . 

drán disponer que se inspeccionen Trámites análogos so seguirán si 
las obras de caminos vecinales la carretera de que setrate seha-

° j ®®^’®^®® oportuno, va- 1 liase comprendida en los planos de 
liendose de los Ingenieros de ca- las provincias ó de los Municipios 
minos de la provincia; si por la según se determine en los ree-la- 
inspeccion so viese que dichas mentos. ■ 
obras no se ejecutaban con arreglo La concesión del dominio público 
a condiciones, ó que existían irre- se hará por el Gobierno ó sus dele- 
gulandades en el servicio, se pon- 1 gados.
drá por la misma en conocimiento Art. 48. Sí la carretera cuya 
del Ayuntamiento, que adoptará i concesión se pretenda no estuviese

las detenninaeíoaeó oportunas para 
que desaparezcan los defectos 
observados; si esto no tuviere lu
gar, el Ingeniero Jefe de la pro
vincia lo comunicará al Gobernador 
quien tomará las disposiciones 
convenientes^ para que se veritique.

La inspección de que se trata se 
llevará á cabo por el Ingeniero 
Jefe en toda obra, cuando esté 
terminada, para autorizar la entre
ga al uso público, sin cuyo requi
sito no podrá tener lugar dicha 
entrega.

En el caso de que hubiese desa
cuerdo entre el Ayuntamiento y el 
Ingeniero Jefe, resolverá el Gober
nador de la provincia; de cuya 
resolución podrá entablarse repur- 
so de alzada al Ministerio de Fo
mento, el cual resolverá en defi
nitiva.

Solo podrá prescindirse de la 
inspección en los casos de habili
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îneluida eh los planes del Estado, 
Diputaciones ni Ayuntamientos, le 
peticionario deberá pedir al Minis
terio de Fomento la autorización 
competente para hacer el estudio. 
Formado el proyecto, se someterá 
á la superior aprobación, y así que 
se cumpla esta formalidad se pro
cederá á la información de utilidad 
pública, de que trata el art. 118 de 
la ley general de Obras públicas, 
y á las demás que prescribe la pre
sente. La concesión en su caso se 
otorgará por medio de un Real de
creto acordado en Consejo de Mi
nistros, y llevará consigo la decla
ración de utilidad para los efectos 
de la expropiación forzosa.

A^t. 49. Eu todo loque sea apli
cable á los concesionarios do obras 
de carreteras sin auxilio alguno del 
Estado, ni de las provincias, ni de 
los Ayuntamientos, ni ocupación 
de terrenos de dominio público, re
girán las prescripciones del capítu
lo VI de la ley general de Obras 
públicas.

CAPITULO VI.

2^5 las carreíeras cosleadas con fon^ 
dos miætos.

Art. 50. El Estado podrá auxi
liar la construcción do carreteras 
provinciales con una cantidad que 
no exceda do la cuarta parto del 
importe del presupuesto. La conce
sión de este auxilio y su entidad 
se resolverá siempre por una ley.

Art. 51. Las Diputaciones po
drán asimismo auxiliar al Estado 
ea la construcción de líneas en que 
aquellas tengan interés, prévio 
siempre un acuerdo de la Diputa
ción en que conste el compromiso 
que contiaen, la cantidad á que as
cienda el auxilio y la forma y pla
zos en que será entregado al Esta
do. Una vez adoptado esto acuerdo 
so considerará como gasto obligato
rio para la Diputación respectiva 
el que origine el auxilio ofrecido.

Art. 52. Las Diputaciones po
drán auxiliar á los Ayuntamientos 
y estos a su vez á aquellas, en la 
construcción de carretas, con arre
glo á lo establecido en el artículo 
anterior.

Art. 53. Los auxilios á que se 
refieren los artículos precedentes 
uo harán variar los caracteres de 
la línea de cuya construcción se 
trate, ni las disposiciones que cor
respondu aplicaría según lo preve
nido en la presente ley.

Art. 51. El Estado, las Diputa
ciones y los Ayuntamientos, según 
los casos, podrán auxiliar la ejecu
ción de carreteras construidas por 
particulares con las cantidades que 
consideren oportunas, no excedien
do nunca de la tercera parte del 
prei^puesto aprobado. Cuando el 
auxilio provenga del Estado será 
objeto de una ley.

Art. 55. Son aplicables en todas 
sus partes á las concesiones de car
reteras á particulares ó compañías 
con los auxilios que se mencionan 
en el artículo anterior las prescrip
ciones del capítulo VII ae la ley 
general de Obras públicas.

CAPITULO VIL

DISPOSICION GENERAL.

Arti 56. Quedan derogadas ias 
leyesy disposiciones dictadas sobre 
Carreteras, en cuaut9 3e Opongan á 
la presente.

CAPITULO VIÍÍ.

AKTÍCULO TRANSITOKIO.

De las carreteras que han sido 
abandonadas, tanto las que se ha
llan en completo abandono como 
las que se encuentran á cargo de 
las Diputaciones ó Ayuntamientos, 
volverán á cargo del Estado las que 
formen parto de su plan, á medida 
que lo permitan los recursos del 
Tesoro, y próvia la información que 
establecerá el reglamento de esta 
ley- • . - ■

Por tanto::
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias^ 'Jefes, Gobernadores y 
dornas Autoridades, así civiles como 
militares, y. eciesiásticaa, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

SEGUNDA SECCION

NOM. 878. .

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Subasta para la Impresión y 
publicación del Boletín oficial 
de esta provincia en el año de 

1899-9$.

La Comisión provincial en sesión 
de 5 del actual ha señalado el 30 
del mismo y hora de las doce de su 
mañana para la subasta del boletín 
o^cial de esta provincia y año eco
nómico de 1877 ?8 con las formali
dades del reglamento para la eje
cución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 ante dicha Cor
poración en la Sala de Sesiones de 
la Diputación y bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .® Desde 1.® de Julio de 1877á 
30 de Junio de 1878, se publicará 
el Polelin los Martes, Jueves, Vier
nes y Domingos, debiendo quedar 
repartido en la capital á las diez 
de la mañana y remitirse por el 
correo, franco de porte, en el inme
diato al siguiente de su publicación 
á los demás pueblos y suscritores.

2 .^ Las dimensiones del Poleíin 
serán de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla (de 60 cen
tímetros de largo y 40 y medio de 
ancho, equivalentes á 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con igual 
número de columnas, de nueve 
ernes de ancho de letra parangona, 
tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo, y se aumentará dicho plie
go en casos necesarios.

3 .® El empresario del Polelin re
mitirá gratis un ejemplar del mis
mo á cada uno de los ministerios, 
centros directivos, establecimien
tos y funcionarios públicos si
guientes:
Ministerio de la Gobernación 

por trimestre.?, óncuader- 
f^adós, dos ejemplares. , 2

Uno Ministerio de fomento. Í
Uno Biblioteca Nacional. . 1 
Uno id provincial. ... 1 
Uno id. Asociación general 

de Ganaderos. .... 1
Uno Dirección general de 

Agricultura................... 1
Uno Comisión general de Es

tadística......................... 1
Uno para el Presidente, y 

otro para el Fiscal de la 
Audiencia de este Terri
torio................................... 2

Uno para cada uno de los 
once Jueces de primera 
instancia y otro para los 
once Fiscales de los parti
dos judiciales de la pro
vincia................................... 22

Uno para la Capitanía gene
ral del distrito.............. 1

Uno para el Gobierno militar 
de la plaza..................... 1

Diez para la Secretaría del 
Gobierno civil............... 10

Diez para la Exorna. Comi
sión provincial y además 
los que se necesiten en 
ambas Secretarías para 
unir á los expedientes. . 10

Dos para el Archivo provin
cial.................................. 2

Cuatro á la Sección de Fo
mento............................  4

Uno para cada Diputado pro
vincial. . . . ... 30

Uno para el Ingeniero de 
Montes............................... 1

Uno para el de Canales, Ca
minos y Puertos. ... 1 

Uno para el de Minas. . . 1
Uno para el Arquitecto pro

vincial. .. ... 1
Dos para la Inspección de 

Orden público  2
Uno para el Visitador gene

ral de ganaderías y caña
das de esta ciudad. . . 1

Uno para el Comandante de 
la Guardia civil. ... 1

Uno para el Comisionado de 
Ventas de Bienes naciona
les del Estado................ 1

Tres para los Jefes de la Ad- 
miuistracion, Intervención 
y Caja de las de Hacienda 
de esta provincia, y los 
que se necesiten para los 
expedientes................... 3

Uno para la Secretaría de la 
Junta provincial de Sani
dad.........................1

Uno para la Vicaría eclesiás
tica de esta diócesis. . . 1 

Uno para cada Comandante 
de la línea de la Guardia 
civil de los puestos si
guientes: Tordesillas, Mo
ta del Marqués, Villafre
chós, Rioseco, Medina del 
Campo, Olmedo, Tudela de 
Duero, Peñafiel y Valoria, 
sin perjuicio de otros que 

, pu lieran crearse. ... 9
Uno para cada establecimien

to de beneficencia, ó sea 
Hospital, Manicomioy 
Hospicio......................... 3

Uno para la Junta provincial 
de Instrucción pública. . 1 

Uno para la Junta provincial 
de Agricultura, Industria 
y Comercio  1

Uno á cada Ayuntamiento 
de lá provincia ÿ que du- 
ranteelañopuedancrearse 237 

pno para cada Gobernador 
civil de cada una de las 
cuarenta y nueve provin
cias del Reino y para las 
Diputaciones de Palencia, 
Leon, Burgos, Zamora, Sa-

5
iamanca, Avila, Segovia, 
Logroño, Soria y Santan
der...................................... 59

Uno para los Subgobernado
res de Mahon, Canarias, 
Figueras y Linares. . . 4

Toial de los números que ¡ían 
de repartirse gratis.. . . 418

4 .^ El reparto y remisión de es
tos ejemplares y de los demás que 
deben dirigirse fuera de la capital 
así como los que en ella se han de 
llevar á domicilio, será de cuenta 
y riesgo del empresario.

5 .® El editor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada nú
mero, qué facilitará ála mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia. Diputación 
y oficinas de Hacienda, en el caso 
de que se le reclamasen.

6 .® El pago del PoleUn se reali
zará por trimestres adelantados con 
cargo al presupuesto provincial y 
arreglado á la liquidación que 
practicará la sección de contabili
dad provincial, prévia presentación 
de una copia de la escritura que ha 
de otorgar el rematante y entregar 
al verificarse el primer abono.

7 .® Para la inserción en el Pois- 
tin de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que 
se hará siempre por conducto y 
mediante autorización expresa del 
Sr. Gobernador, se observara el ór- 
den siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado, á no con
siderarlo así procedente el expre
sado señor ó necesidades apremian
tes del servicio, del Gobierno de 
la provincia, de la Diputación pro
vincial, del Gobierno militar, da 
las oficinas de Hacienda, de la Uni
versidad, de los Juzgados, de los 
Ayuntamientos y demás depen
dencias.

8 .^ A los cuatro primeros dias 
de cada mes, se repartirá precisa
mente por suplemento el índice de 
todas las órdenes del mes anterior 
formado por cuenta del editor.

9 ’ Será obligación del contra
tista la corrección del Poletin des
pués de revisadas las pruebas por 
el Gobierno, quedando después 
aquel responsable de las equivoca
ciones ó errores que en él se co
metan.

10. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores, por el con
tratista serán cerregidas en la for
ma que para el caso se acuerde con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, enten tiéndose el contrato á 
riesgo y ventura y renunciando 
todo fuero y privilegio. '

11. Podrán hacer proposiciones 
las personas que tengan estableci
miento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, 
tipos, cajas y demás útiles necesa
rios para su publicación, y las que 
no lo tengan, garantizando á sa
tisfacción de esta Diputación pro
vincial que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desem
peño de este servicio. Unas y otras 
deberán acreditar, para que sus 
proposiciones sean admitidas, ha
ber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad 
de 400 pesetas en efectivo corno 
fianza provisional, la que permane
cerá hasta la aprobación definitiva 
deí contrato, ampliándose después 
hasta 900 pesetas para el que resul
te mejor licitador y antes del otor
gamiento de la escritura.

12, Las demás cartas do pagq
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que se presenten por los licitadores 
á quienes no se les adjudique el 
remate le serán devueltas en el 
acto para que las hagan efectivas.

13. El tipo másimun sobre el 
que deben girar las proposiciones 
será el de 4.000 pesetas por todo el 
año, sin admitirse proposiciones 
que excedan del mismo tipo.

14. Los licitadores expresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por la que ofrecen desempe
ñar el servicio, ajustándolas ex- 
trictamente al modelo que se inser
ta á continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las 'proposiciones se entregarán en 
el acto al Sr. Vicepresidente cerra
dos á la* vista del público y à la 
hora misma que ha de tener lugar 
la subasta, siendo indispensable 
que acompañe á cada uno la carta 
de pago que acredite haber hecho 
el depósito prefijado en la condi
ción 11.

16. El Sf. Vicepresidente irá 
numerando los pliegos por el órden 
que se le presenten, debiendo el 
portador rubricar la portada del 
suyo respectivo: una vez entrega
dos los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún protesto.

17. Si el actual rematante opta 
se á la subasta se Je dispensará de 
depósito, siempre que se obligase 
á continuar respondiendo de su 
nuevo compromiso con el que tiene 
hecho en garantía de la actual con
trata.

18. A las doce del referido dia 
el Sr. Vicepresidente ordenará sean 
abiertos los pliegos por el mismo 
órden que le hayan sido entrega
dos, leyendo las proposiciones en 
alta voz, tomando nota del conte
nido el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de 
subasta, publicando despues el re
sultado que ofrezca el acto para 
satisfacción de los concurrentes.

19. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de 
la aprobación definitiva de la Co
misión permanente sobre la propo
sición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactameute arreglada 
al modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación á las doce y cuarto, 
poco mas ó menos, del referido dia, 
por pujas á la llana, entre las per
sonas que hayan causado el empa
te, por espacio de diez minutos por 
lo menos, pasados los cuales se ter
minará cuando el Sr. Vicepresiden
te lo disponga, previo apercibi
miento tres veces repetido: si la 
proposición igual- se hiciese por el 
actual contratista, será éste prefe
rido sin abrirse la nueva licitación.

21. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar el otorgamiento de la es
critura ó impidiese que esto ten
ga efecto en el término que se se
ñala, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, cele
brándose nueva subasta con igua
les condiciones que la primera, 
pagando el primer rematante la 
diferencia entre las dos subastas y 
además los perjuicios que hubiese 
recibido la provincia por la demora 
del servicio.

22. Este contratono podrá some- 
terse ajuicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inte
ligencia, rescision y efectos por la 
via contencioso administrativa.

23. A los ocho dias dé comuni

cada ai rematante la aprobación 
definitiva de la subasta se proce
derá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, 
los de su copia y los que origine 
el expediente serán de cuenta do 
aquel.

24. Las columnas tercera y cuar
ta de la cuarta plana podrán ser 
utilizadas por el rematante para 
inserción de anuncios particulares; 
siempre que los materiales oficiales 
lo permitan.

25. Cuando las dos hojas del 
Boleíin no fuesen suficientes para 
insertar una ley, decreto, instruc
ción. ó extracto se unirán las nece
sarias para que salgan insertas bajo 
un solo número ó por suplemento 
al mismo.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de. . ofrece 
tornar á su cargo la impresión y 
publicación de’ Boletin oficial de la 
provincia de Valladolid en el año 
próximo económico de 1877 á 1878 
por el importe total al año de.....  
(en letra) con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado 
anteriormente al efecto en el £ole~ 
íin núni..... (el que corresponde)

Valladolid 5 de Mayo de 1877 —‘ 
El Vicepresidente accidental, Vi
cente Pizarro.—Juan Callejo, Se
cretario.

NuM. 869.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Terminando en fin de Junio pró
ximo la contrata para el suministro 
de los artículos de comer, beber y 
arder, telas y efectos necesarios en 
el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial y año económico de 
1877-78, esta Corporación ha seña
lado para la subasta -de dichos ar
tículos y efectos el dia 29 del ac
tual, empezándose el acto á las diez 
de la mañana en la Sala de Sesiones 
de la casa-palacio de la Diputación, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación.

Valladolid 5 de Mayo de 1877.— 
El Vicepresidente accidental, Vi
cente Pizarro.—Juan Callejo, Se
cretario.

CUARTA SECCION.

NuM. 885.

Don d¿amon Odavio de Toledo, Tuez 
de primera iuslauda del disírilo 
de la Audiencia de esla ciudad de 
Valladolid.

Por el presente hago saber: Se 
vende en pública subasta judicial 
una parte de casa, correspondiente 
á la menor de edad Lucia Lopez Es
tefanía, en la situada en esta ciu
dad, calle del Portillo de la Pólvo
ra, número cinco, tasada en dos
cientas noventa y dos pesetas ocho 
céntimos. El remate tendrá lugar 
el dia once de Junio próximo, á la 
hora de las doce, en la sala de este 
Juzgado. Se convocan licitadores.

Dado en Valladolid á ocho de

Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Simón de Mo
neo.

NoM. 880.

Don ^Demando Meredia Mondragon 
Juez de primera inslancia de esla 
dlla p su parlido.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por Regina Alvarez Otero, na
tural y vecina que fué de San Pe
dro de Latarce, donde falleció sin 
otorgar disposición testamentaria 
el dia 14 de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis, á la edad de 
treinta y siete años, estando casada 
coa Manuel de la Rua Arribas, para 
que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción 
en el Dolelin ojicial de esta provin 
cia, comparezcan á ejercitarle; pues 
así lo tengo acordado á instancia 
del Manuel como padre y legítimo 
representante de Agapito de la 
Rua Alvarez, sobre que á este se le 
declare heredero de aquella, su 
madre.

Dado en la Mota del Marqués á 
veinte de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.-Fernando Heredia. 
—Andrés Fernandez.

QUINTA SECCION.

Nüm.881.

Apuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Para que la Junta pericial proce
da á la formación del apéndice al 
amiUaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1877 al 78, se hace pre
ciso que en el improrogable térmi
no de quince dias, contados desde 
esta fecha, presenten los señores 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, relaciones juradas por 
duplicado, de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 
año económico, reseñando la carta 
de pago que acredite haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos de 
traslación si los. devengase, según 
así está prevenido; bien entendido 
que sin este requisito y despues del 
plazo señalado, no se admitirán las 
que se presenten.

Valverde 7 de Mayo de 1877.— 
El Alcalde, Diego Labajo.—Pedro 
Domínguez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Fuente Olmedo.
Piña de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros. 
Villabarúz.

Ndm. 882.

Alcaldía constitucional de 
Mava del Dep.

La Corporación municipal de esta 
villa y contribuyentes asociados, 

tienen acordado arrendar en públi
ca licitación los derechos de con
sumos correspondientes á este dis
trito municipal en el año económico 
de 1877 á78, bajo el tipo de 100.132 
pesetas y 25 céntimos que importa 
el encabezamiento con la Hacienda 
y recargos autorizados por la J un
ta municipal.

La subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta pobla
ción en los dias 13 y 20 del cor
riente mes y bajo el pliego de con-' 
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio.

Nava del Rey 5 de Mayo de 1877. 
—El Alcalde, Eusebio Santos.

NüM. 871.

Apuntamiento constitucional de 
Villalva del Alcor.

Por renuncia del que la desempe-: 
ñaba se halla vacante la plaza de 
Guarda local del monte del común 
de vecinos de esta villa, dotada 
con el haber diario de una peseta 
pagada mensual ó trimestralmente 
según acuer le La Corporación.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de Ayuntamiento, en el 
término de quince dias. que prin
cipiarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, pa
sados los cuales se acordará la- 
provision delà referida plaza.

Villalba del Alcor 3 de Mayo de 
1877.—El Alcalde, Matias del Cam
po.—Por su mandado, Angel San
tos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 17 de Abril se desmandó 
en Arévalo, en la plazuela de San 
Salvador, un macho do la propie
dad de Juan Diaz, vecino de Her
nán Sancho, provincia de Avila, 
cuyas señas del macho son las si
guientes: alzada siete cuartas y 
do-s dedos, edad cerrada, pelo ne
gro moino, el vientre mas claro. 
La persona que sepa do su parade
ro avisará á su dueño, el que dará 
el hallazgo y abonará los gastos.

Se saca á pública subasta el ar
rendamiento de los pastos, del mon
te de Sardonedo, do la propiedad 
del Exorno. Sr. Duque de Alba, si
tuado ea térmido do Valdenebro, 
partido de Rioseco.

El remate se verificará bajo el 
pliego de condiciones que está en 
la Notaría de D. Angel Rodríguez 
Valdaliso, vecino de dicho Rio
seco, el 23 de Junio próximo.

Zamora 8 de Mayo de 1877 —José 
M.^ Pulido.

COCHES EN VENTA.

A voluntad de su dueño se ven
den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos Caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha.

Valladolid: Imprenta det Garrido,
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